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SECCION DE LA GACETA

PARTS-OFIOIAL
d. el 8ay Don Alfonso XIII (que 

Dios g iArdo), 8, M, la Reina Doña Vic- 
tori» Eugonlae 8. A, R, el Principe de 
Astarias 9 Infantes y damás personas 
dyla Augusta Real Familia, continúan 
ela novedad en su importante salud,

^GaseUs 19 al ai Agosto de 1927)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MIHI3TKO8

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Examinada con atención las 

peticiones elevadas, individual y colectl- 
vamenie, por españoles que residen en 
los Estados Unidos de la Amérlcana del 
Norte, en sentido desque les sea aplica» 
ble, en cuanto a la prestación del serví- 
cio militar se refiere, el régimen especial 
que establece el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1926, y teniendo en cuenta que 
una solución generosa del Gobierno da 
V. M., extendiendo a todos los españoles 
residente fuera del Continente europeo 
los referidos beneficios, no sólo seinspi- 
r* en un concepto comprensivo y ha- 
m*uo del deber militar, que fué pensa* 
miento base de aquella disposición, sino 
^ujb'én en la esperanza de que, corres
pondiendo a la largueza del Gobierno, 
sabrán loa españoles que se hallan en 
lsJ*nas tierras ofrendar sus esfuerzos y 

vidas a la Patria si peligrase algún 
el Presidente que sucrlbe, de acuar- 

0 con el Consejo de Ministros, tiene el 
“°üor da someter a V. M, el siguiente 
r^yecto de Dicretc.

^*ntader, 15 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

A, L, R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO-LEY
Núm, 1391

A propuesta del Presidente de MI Oan- 
Ministros y de acuerdo con el

Vengo en decretar lo siguiente: 
g, Articulo 1,° El régimen especial para 
Qü AÍP^1111611^ d® 105 debates militares 
eatihi Deorel° de 26 d8 Mnrz0 da 1926 
«n lo 306 para !°8 españoles residentes 
y an8^*1888 amaricanos de raza ibérica 
^•Ven*8 l8Ías Filipinas, siempre que 
u®nci POr 10 m6n08» un *ño de P*rmR- 
rraat)a 6Q 61109 a 1» fecha en que les co« 
ldéM<pQ!1R entraren Caja, se amplía en 
he to^8 condiciones y con sujeción a 
^olea 11188 1)6868 y preceptos a los espa- 

residan fuera de Europa o de 

los territorios de sobaranHo protectora
do español en Africa.

Articulo 2.° Son aplicables, en lo per
tinente a las españoles residentes fuera 
de Europa y de Jos territorios de sobara- 
d íí o protectorado español en Africa que 
se acojan a este Decreto, las dísposloio- 
nes complementarlas y aclaratorias dic
tadas en ejecución y desarrollo da! Real 
decreto de 26 da Marzo de 1926, sin per
juicio de l&s espacíalas reglamentarlas 
qus se considere oportuno dictar para su 
ejecución.

Articulo 3.° Poirin acogerse a los 
baneficlos de este Decreio-ley toios los 
españoles a que se señero el artículo 1.® 
sujetos al servicio militar au cualquiera 
de sus formas, que no hayan cumplido 
la edad de treinta y nuave años, incluso 
aquellos que en la actualidad saan pró
fugos o desertores, con sujeción al artí
culo 202 de la ley de Reclutamiento de 
27 de Febrero do 1912 y 263 del Regla
mento de 17 de Febrero de 1925, por no 
haber comparooldo con su reemplazo a 
la concentración en C»ji de reclamas pa
ra ser destinados a Cuerpo activo.

Dádo en Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
B1 Presidente del Consejo de Ministro*.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION
SEÑOR: La Caja Cintra! del Crédito 

Marítimo sostiene 118 Escuelas, en las 
que 9.200 alumnos reciban, a más de la 
instrucción primaría de las Escuelas na
cionales, los conocimientos elementales 
de pesca y navegación.

En 1m concludonos de te Asamblea 
de los Pósitos nurítímoa y en la Real or
den que el Ministerio de Marina dírlg’ó 
al de Instrucción pública y Bellas Artes 
ss pidió y propuso que ¡as vacantes de 
Maestros de aquellas Encuetes se cubran 
con ¡os comprendidos en el Escalafón 
general del Magisterio, pasando así len
tamente esas Escuelas a ser nacionales, 
sin que por ello pierdan sus enseñanzas 
aquel carácter marítimo, y siga la Caja 
Central do Crédito proporcionando el 
material necesario y continué ejercitan
do su acción protectora de tes mismas.

La enseñanza debs tener en todos sus 
grados y clases un carácter de forma
ción ciudadana y ser siempre prepara
ción para te vida; pero donde este pre
paración y aquel carácter exigen ma
yor precisión y firmeza es an las Escue
las nacionales, que modelan y prepa
ran te gran masa de te niñez qae no 
han de seguir duspués estudios superio
res. .

Así no sólo te Escuela prepara mejor 
a te niñez para 1a vida, sino que con 
esos conocimientos especiales se desa
rrollarán tes aficiones a los trabajos 
propios de cada lugar, osíimutendo há- 

Ca ellos a la joventui. Y te fábrica y 
el taller, te Indatirte y el comercio, el 
campo y el mar tendrán loa hombres 
que necesitan para que esas fuentes de 
riqueza nacional den su debido rendi
miento,

España, por su situación geográfica, 
tiene en el mar un» de sus más ricas 
fuentes de utilidad nacional, Y tes Es- 
cuetes del litoral son, con aquel carácter 
marítimo do sus enseñanzas, tes que de
ben despertar aficiones y templar apti
tudes para te vida marítima, siendo 
conveniente Ir dando « tales Escuelas el 
carácter que hoy ya tienen tea de los 
Pósitos marítimos y que é$tas se vayan 
convlríiendo en nacionales en Ja forma 
y modo que estima el Ministerio de Ma
rine,

Por todo ello, el Presidente del Go
bierno, da acuerdo oon el Oonsejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
V, M. el siguiente proyecto do Dacreto.

Santander, 15 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orboneja

REAL DECRETO
Núm. 1394

Conformándome con tes razones ex
puestas por el Presidente del Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Ewuelas de prime

ra enseñanza de los Pósitos marítimos 
sostenidas e Inspeccionadas por te Caja 
Central de Crédito marítimo, pasarán a 
ser nacionales a madlda que cesen en 
ellas los actuales Maestros y sea solici
tado por dicha Caja Central.

Artículo 2,° Al convertirse estas Es- 
cusías en nacionales, todas las atencio
nes reterentes a los locales para su ins
talación y material, así como te casa 
habitación del Maestro, serán a cargo 
del Ayuntamiento en que estén emplaza
das, si al número de tes Escuelas que 
en él hubiere fuese menor al que les co
rresponda con arreglo a la Lgy, y en 
caso contrario tales atenciones serán 
con cargo a la Cija Cintra! de Crédito 
Marítimo.

Artículo 3.° La enseñanza de estas 
referidas Escuelas seguirá siendo 1a pri
maria nacional, con una franca orienta
ción marítima y pesquera y el plan y 
programa de estas áltlmss se redactará 
de mutuo acuerdo por te Dirección ge
neral de Primera enseñanza y 1a Cija 
Cantral de Crédito marítimo, y sirvien
do como base de su estudio el plan y 
programa que rige en tes Escuelas esta
blecidas en los Pósitos marítimos.

Articulo 4,° A medida que vayan 
convirtiéndose en nacionales tes Escás- 
tes de ios Pótitos marítimos, se provee
rán por el Ministerio da Instrucción pú
blica y Bellas Artes entre Maestros nag 

clónales, medíante un cursillo acerca de 
los especiales conocimientos marítlmoa 
do carácter elemental, contenidos en loa 
programas a que se refiare el artículo 
anterior.

Este cursillo lo dirigirá una Comisión 
designada por te Dirección general de 
Primera enseñanza, de acuerdo con te 
Caja Cintra! de Crédito marítimo, y al 
terminar el cursillo te Cimlslón formu - 
lará 1a propuesta correspondiente.

Los Maestros nombrados para estas 
Escuelas podrán se trasladados en cual
quier momento por el Ministerio de las- 
trucclón pública y Bellas Artes, a pro
puesta fundamentada de la Caja Central 
de Crédito marítimo, y previo informe 
de la lospeccBo de primera enseñanza, 
sin que este traslado signifique nota des
favorable para el Maestro, a menos que 
no sea como consecuencia del oportuno 
exoediente gubarnatívo con sanción.

Artículo 6.° La Caja Cmtral de Cré
dito marítimo ejercerá en estas Escuelas 
una acción tutelar y protectora, dotán- 
dotes de material necesario para las en- 
señanzis especíales.

Iguales derechos y debares tendrá la 
referida Ceje con tes demás Escuelas 
nacionales que den a sus enseñanzas esa 
orientación y que sean designadas por 
1a Dirección general de Primera ense
ñanza, las que quedarán somstíd&s ai 
m’smo régimen que las de los Pósitos 
que se convierten en Escuelas nacionales,

Artículo 6 o El Ministerio de Instruc
ción pública y Bailas Artes procurará 
dar aquella orientación marítima al 
mayor número posible de Escuelas na
cionales del litoral, preparando a los 
Maestros en cursillos de perfecciona
miento acerca de los conocimientos ma
rítimos contenidos en el programa a que 
se refiere el articulo 3.®

Artículo 7.° Por los Ministerios de 
Marina e Instrucción pública y Bellas 
Artes se adoptarán las dísposiclonee que 
estimen convenientes para 1a mejor rea
lización de los preceptos contenidos en 
este Dacreto.

Dado an Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
81 Pretidente del Craiejo de Ministro*

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 17 Agosto de 1937)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El número habitual de Ofi

ciales del Ejército aspirantes a ingreso 
en los Institutos de Carabineros y Guar
dia civil es superior al de plazas exis
tentes, lo que da lugar a que a muchos 
de ellos les corresponda el ascenso a Ca
pitán antes de lograr sus deseos.

Li prórroga de edad a los subalternos 
acentuará esta dificultad, y por la aplí-
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cación de los preceptos que hoy rigen, 
la paralización conducirá, pasado algún 
tiempo, a que los empleos superiores se 
alcancen en una edad en desarmonta 
con las condiciones que requiere el pecu
liar servicio.

Permite, por tanto, el estado actun 
de ta cuestión establecer preferencias 
entre los solicitantes, basadas em méri
tos reconocidos.

Para ello se hace preciso 1a modifica
ción de tas normas vigentes, haciendo 
desaparecer ta antigüsdad en 1a 1 sta- 
escaiafón, y considerando ésta Botamen
te como ta manifestación de un deseo de 
cuantos en la misma figuren anotados, 
y en analogía con lo legislado para el 
ingreso del personal de tropa, adjudicar 
tas vacantes entre todos los anotados, 
según los órdenes de preferencia que en 
el siguiente proyecto de Djcroto se de
tallan, y que el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a ta aproba
ción de Vuestra Majestad.

Madrid, 13 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

A. L. R P. de V. M., 
Juan O'Donnell Vargas

PRESIDENCIA
DBL QOSBUO DI MIMI8TRO8

REAL DECRETO
Nmúi 1430

A propuesta del Ministro de ja Que- 
ira y de acuerdo con MI Consejo de Mí- 
nistaos,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo l.° En lo sucesivo, para e. 

ingreso de los Oficiales de la escala ac 
tiva del Ejército en los Institutos de Ca
rabineros y Guardia civil serán 
dos, por el orden que se cita entre los 
solicitantes, los que esíén en P»808^ 
tas condecoraciones o tengan los mérl

b) Medalla Militar.
c) Empleo de Teniente por mérito de 

guerra.
o) Cruz d« María Cristina.
Articulo 2.° Daniro de asta otas fija

ción, tendrán preferencia los que mayo
res méritos acumulen, y caso de igual
dad, loe que hayan sido heridos en cam
paña, mayor número de hechos ae ar
mas posean y mayor tiempo hayan ser
vido en Regulares, Hirka, Tercio, I ■ 
tervenclonea o Mehil-tas. A„Aa.

Dado en Santander a quince de Agod^ 
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Mlnleu» de la Guerra, 

Juan O'Donnell Vargas
(Gaceta ió* Agosto de 1927)

Re a l  Or d e n Oib o u l a b

Núm. 1016
Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D, g.) 

se ha servido disponer que jas Juntas 
ciudadanas creadas por Rsal orden de 2 
de Julio último, oyendo previamente a 
los Delegados de Hacienda, realicen un 
estudio del acomodamiento digno, ade
cuado y económico da tas Dependencias 
del Estado en tas capitales de provínote, 
considerando a este objeto todos los eiífl 
oíos que a él pertenecen como aprove
chables para el servicio público, sin dh- 
tinclón de ramos.

Estas propuestas se elevarán, deb 
menta rezonadas, a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, documentadas con 
croquis de situación de los respectivos 
edificios y precios y condiciones de arro- 
damíento actuales, pu tiendo completar
se dichos estudios y propuestas consi
guientes que de ellos ea derivan, con tos 
edificios ocupados por los servicios pro- 
vinctales y municipales que las Corpora
ciones raspee ¡ivas deseen hacer entrar 
en ta combinación.

Da Roa! orden lo digo a V. E, para su 
conoc’mlento y efectos indicados. Dios 
guarda a V» E. muchos años. Logroño, 
11 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

{Gaceta 17 Agosto de 1927)

SECCION PBOVINCIAL
Núm. 1668

DIRECCION GENERAL 
DI OBBA8 PUBLICAS

Reparación de carreteras
Hista las trece horas del día 19 de 

Septiembre próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Cirreteras del Ministe
rio de Fomento, y en todas las Jefaturas 
de Obras públicas de la Península a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar por separado a la 2.* subasta

Núm, 1662
COMISION PROVINCIAL 

PEBMLNBNTK DE BALEASES
Extracto da los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial en la 
sesión que celebró el día 2 de agosto 
de 1927.
Aprobar cuentas por servicies pro

vinciales. ,
Aprobar I» distribución de fondos pa

ra el psgo de les obligaciones del pre 
supuesto provincial respectivas al mes 
de la fecha. .

Destinar anuamente la cantidad de 
590 pesttvs para premiar los trebejos 
que en los cer-ámenes científico !iíer&' 
ríos que t^mbléa «anualmente se cele
bran en el Ssm nario Conciliar de ista 
ciudad se presenten desarrollando el 
ternu «Estudio sobre Mounmentai ArUs- 
ticos o Arqueológicos de Mallorca con 
precisas ano'ac'on^s h bóricas y ámplía 
presentación do gráficos, o planos co- 
rreapondientos.»

QwtUr enterada de un oficio de la 
Colonia escolar provincial do nifios par
ticipando que ésta comenzó a funcionar 
oí 27 de julio ú ílmo.

Aprobar e! proyecto, presupuasto y 
pliego de condíeíonsB redactado por el 
Arquilec-io auxiliar de ’as Oficinas de 
C jnaíruccionea O viles par® la edifica
ción en el Manicomio provincial ú® un 
cuerpo de odiflelo destinado a la amp. .a- 
clón del dep&rtam&n^o de mujeres de
mentes; contratar en pública subasta la 
ejecución de estas obr*s y publicar en 
el BeiiiTíN Or/C: íl  de la provincia el 
anuncio prevenido en el ari.0 26 del Re 
glamento de 2 de jallo de 1924,

Trasladar ti logeniero-Director da 
Vías y Obras provinciales un oficio de 
la Alcaldía de Manacor participando 
h&bsr quedado terminadas les obras de 
constaucc'ón del camino vecinal n.° 4 ¿5.

Pasar a informe del luganiero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia una 
instancia del Ayuntamiento de Mancor 
dai Valle solicitando le sea traspasada

Extracto de los acuerdes adoptadoi por 
la Excma. Comisión provincial de U*. 
loares si día 9 de Agosto de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pío- 

vinctales.
Autorizar al Director de la Inclusa, 

par» qus pueda prostar el debido con
sentimiento a uas expósita que deses 
contraer matrimonio.

Aprobar las nóminas de las dietas o 
indemnlzícionve devengadas por el per. 
eonal de la Jafatar/de Obras públicas 
de esta pro viñeta en la inspección de las 
obras nnsvas de caminos vecinales du
rante los meses de Mayo, Junio y Julio 
últimos.

Aprobar las cerdflcaclones de obras 
realta Adas en os caminos vecinales nú
meros 438, 455 y 515,

A propus-ita de ta Junta califinaden 
da Aspirantes a Destinos públicos ñora. 
br»r Cínserja del Instituto pro^ísionai 
de H gtene D. Antonio Covas Fallona 
y Mozos des nf^ctorea y de laboratorio 
del mismo E t iblocimíento a D. Barto
lomé Mir Andífiaob y Don Pedro José 
Vidal Verdera.

Remitir al Director dsl Manicomio 
provincial la docameníacíóa retírente 
a un procesado demente ingresado en 
aqué Eitablacimtento por disposición 
de ia Audiencia provincial de esta ciu
dad,

Quedar enterada dn un oficio de 1» 
Comisión provincial de Avila aceptando 
la reciprocidad en el pago de estancias 
do acogidos en tos Establecimientos pro
vinciales de Bineficenci».

Quedar enterada da un oficio dol Sa- 
ñor Rector del Samlnarlo Conciliar de 
esta ciudad agradeciendo el acuerdo de 
esta Corporacíói desígoando y dotando 
un premio para el certamen clentíüco 
literario que anualmente organiza aquél 
Cintro docente,

Destinar la cantidad de 150 pesetee 
partí premiar doa alumnos aventajados 
del taller de cerrej iría de la Eicuela de 
Artes y oficios do esta ciudad.

Arrobar el proyecto, presupuesto y 
pliegos de condicionen formados por el 
Arquitecto de provincia para, la repara
ción y reforma de la antigua Sala de 
Medicina del Hospital pro viudal de esU

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rk a l  Dk o b e t o  
Núm. 1419

para cada proyecto de tas obras de re
paración de los kilómetros y carreteras, 
asi como b u s  presupuestos por contrata, 
plazos da ejecución y fianzas provisio
nales que se hau de depositar, ~~
detallan en relación adjunta.

L» subasta se verificará en la 
ción general de Obras públicas, 
en el Ministerio da Fomento el

que se

Dirac- 
situada 
día 24

de Septiembre próximo a las 10 horas.
Todos los proyectos, pliego de conií« 

clones, modelo de proposición y dlsposi- 
cienes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en el 
Míoísterio de Fomento y en la J efitura

Vengo en nombrar para ta Canonjía de Obras públicas de Baleares, en los 
vacenfe por defunción de D. Rafael días y horas hábiles de ofic.ns.
Roasel ó en 1a Santa Iglesia Citedral de Cada proposición para cada proyecto 
Mallorca a D. Juan Sirvent Padró, que 8a presentará en papel seLadog de tres 
“úna tas condiciones exigidas en el ar- pesetas y seaenta céntimos o> en papel 
típula 11 del Raal decreto concordado común con póliza de igual prec.o, oe-

20 de Abril de 1903, y que figura en sechándos® desde luego ta qus no venga ta «oDuettaformutad» po ta Junta de- con tal requisito cumplido
le^dí del Real Patronato Eclesiástico. Las Empresas, Oompafitas o Sj c  sd&- 

Dadoen Santander a quince Agosto des proponentes están obligadas a.
no^etentos 12

Madrid, 13 .de Agosto de 1927.—El 
Director Gañera), P. D., Gonzáhz.

ALFONSO
Et Minlrtrode Greda y Justicia, 

Galo Ponte Escartin

Méritos y servicios de |D. Juan Sirvent 
Padró.

Cursó y probó sus estudios en los Se
minarios de Vích y Barcelona, siendo 
ordenado Presbítero en 13 de Octubre de

Relación de las obrss de reparación de 
carreteras que según el anuncio pre-
cedenteSse han de subastar por según: 
da vez en la Dirección General de 
Obras Públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, el día 24 de Ssp-

en 1» parte qu» afecta a su término mu, 
nlcipal ta concesión qua hoy disfruta et 
Ayuntaroianto de Salva del camino ve
cinal n.° 412. _______ _ _

P isar a informe del Iagentare Datac- contratar la ejscución de estes
tor de Vías y Obras provinciales una obrag an pública subasta y publicar so 
instancta del Ayuntamiento de C*lviá el b o l e t ín  Of íCíAL de ta provincia el 
sotidtando se le conceda un anticipo pa- ananc¡0 prsvántoü on el ariículo 25 del 
rata construcción del camtoo vacinal - - - - - - -----
de Palgpuñant a la carretera de Palma
a Cspdellá- , , ,

Pasar a i aforme del Arquitecto cíe 
provincta o! presupuesto de las obras de 
alcantarillado que, subvencionadas por 
esta Diputación, sa propone realizar el
Ayuntamiento da Sa ü  Anionto Abs,*,

Autorizar a dlfatentes consortes para 
que puedan prohijar a niños expós tos.

Admitir a varios indígentos en ta Ci- 
sa da M eetiiordia yon alienado en el

Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
Sustituir la tubería que conduce lia 

aguas desde la torro depósito del Msoi 
comí o de Jsaúi a dos pabellones de! mis
mo Eitableoimiento.

Remitir al Alcalde da Iblza anteceden
tes relativos a la proyectada reforma 
del Colegio municipal de 2.a EnsefUnH 
de aquella ciudad.

Conceder al «Foment de la Cultura de 
la Dona» de Sillar una subvención de
250 pesetas,

Manicomio. . n Aprobar te autorización conoedtoi
Autorizar al Director deja u a s s üc por el Presidenta del Ateneo C.entifioo* 

Misericordia para que preste el cons.r- Literario de Mihóua favor da D. FraD" 
timienio a una RBÍlada que se propone cj8B0 pjZ^ par6 qU9 pueda cobrar en te 
contraer matrimonio, y partL que pueda provincial ta subvención que d®
adquirir por gestión directa, con : vsi - fgndoB provinciales aqualla entidad dig
no al taller de ta imprenta, una mfequ-, fruta.
na tipográfica.

Autorizar al D recior de la laciusa 
para que preste el consantim cnto a un 
exp'-Biio que dséüca contraer m >»ríínoE!o

Qjetar enterada y partlclp&r a ta U- 
mllta del interesado haberse conseguido 
la curación de un acogido en el Mam-

P^s&r a la Comisión especial de pre
supuestos uu oficio de la A'caldia di 
Mshón referente a la concesión da do3 
Ricas pfefft la Escuela de E iseñ»nz¿ 11* 
dustrial de aquilla ciudad.

Manifestar a la Aicaldia de 8*nia ha- 
¡alia del R o que la Dimisión tendrá en 
cuenta en el momento oportuno por si 
fuera posible atenderse su rasgo relati
vo a la reserva en la Cj Io h -s Escolar

1901. , t , tiembre próximo a las diez horas. o ja l  en cu(
Uoal 90avdaX°&r¿de DaU11^ de la Carretera, Palma al Puerto de A cu- el párrafo í 

"^^«Sde^íde Abríl'del^ «OBirM», 87.945^W»; Presldent.rusuiu XlUflVUj UV -------
Por Real orden de 12 de Abril de 1924 

y en virtud de expediente de servicios 
extraordinarios, se le declaró apto para 
optar a cargos de la quinta categoría.

do ejicución, seis meses; fianza provi
sional, l.ldBW pesetas.

Madrid, 13 de Agosto de 1927.—-El 
Director general, P. D., González,

comlo. , _ .
Formallz <r el ingreso en ta Caj 1 pro

vincial de ta cantidad de 1.373 25 pese- w ---- --------- ----------- _
tas recaudadas durante e! me?, de junto provincial, de plazas para niños de to 
por estancias cauaatad en el Manicomio ^og j08 pUQbios de 1a isla de Iblza. 
provincial. Admitir a varios Indigentes en ta

Rsunlrse en sesión ordinaria los cíae ga de Misericordia, .
9, 16, 23 y 30 del actual y 6 de sepílela- imponer el correctivo de multa equ ' 
bre próximo a tas 11 horas. valento a dos dias de su haber a dos ea

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- tarmeras dal Hospital. n
o ja l  en cumplimiento de lo dispuesto en - - -- • "
el párrafo 2.° del &rt.° 100 del Eitatnto

Peslma 9 de agosto de 1927.—E Pre
Presidente, Jo’SÓ Morell.—El Sicretario,

Util uujpiifMiie Dyf*
Lo que se publica en el Bo l s t is  

d ia l  en cumplimiento y a los efictoe 
párrafo 2.° del artículo 100 del Bita1

Miguel Fju U

provincia!. prd.
Palma 16 de Agosto de 1927,—^ Mí, 

sldeníe, José Morell.—El Secretario» 
gu^l Fonl.

M.C.D. 2022



Núm. 1683
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

a  PION de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que por el personal facultativo de Mi- 
REnad se practicarán en los sitios y fechas que a continuación se expresan:

xám. Nombre del Reg'stro Parage en que radican

DEL MISMO

Término municipal Nom .re del registrador

SEPTIEMBRE AL 5DEL l.° DE

Vecindad

1539 Majórica . . Marínela y Coll den Ferragut,

DEL 10 DE

Manacor.

SEPTIEMBRE AL 20

D. Pedro Caldentey Santandreu.

DEL MISMO

Manacor

1541 Clara . Son Pera Ferrerias (Menorca) D. Antonio Roca Bofill . . Mahón

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento del artículo 33 del Reglamento general para el régí- 

"^v^rSendo en esta Capital, ni teniendo en ella representante legal, los Registradores de las minas .Majóri
ca, y «Clara» se les hace por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  la citación que prescribe el articulo 36 del mismo Re- 

”*aIIpalma 20 de Agosto de 1927.-E1 Ingeniero Jefe, R. Palacios.-V.» B.’-El Gobernador, Llosas.
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Núm, 1667
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DK BALEARES
Cib r e t e r a b ,—Hsste las trece horas 

del día 16 da Siptlembre próximo se ad
mitirán proposiciones en el Registro da 
le Jafitura de Obras Públicas deBilea- 
i8s & horas hábiles de Odrina, para op
tar * la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación 
del ertue Incluso su empleo en recargos 
ds la carretera de Pa’css a Sóler por 
Validemos», kllónoatros 2*700 al 8 cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
pesetas 32.665*29, siendo el plazo de eje
cución el da dos años y te fianzá previ- 
slocal de 97 9*95 pesetas.

subasta se verificará ante 1* Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin
cia sita en ¡a cali® del Miguel Santan- 
dreu número 1-1 ,o el áte 20 Saptlem- 
bre próx mo, a las once horas,

El proyecto, pliego de condlclonos, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro da la Jefatura ds Obras Públi
cas en tos días y horas hiblles de ofi
cina.

Cada proposición para c&da proyecto 
se presentarán on papel sellado de tres 
pesatis y sesenta céatimos o en papel 
común con póliza de igual precio, dese
chándose, desde luego, la que al abrirla 
no resalte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entrer 
g»d& Ir  proposición al Oficial encarga
do de recibirte no se puede admitir 
en ningún momento el subsanar la d^ñ- 
cioncte que en cuanto a su reintogre 
iongg; y

L*X8 Empresas, Compañías o Sacíela- 
des proponentea están obligadas al 
PHmisnjo del Real Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923. (GkwMa del 13).

Palmsí 18 de Agosto de 1927,—E la- 
Balero Jaf3, Laclo Felipe Pérez.
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Núm. 1684 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BáLEáREB

A'

QÍ- 
in-

ie¡
¡16

Ciü ü u l a b .—De conformidad con lo 
^pueato por 6i Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, en Circular de 16 del actual, in- 
"k * en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro* 
víncia número 9467 correspondiente ai 

18 del que cursa, prevengo a a o b  
^88. Alcaldes y Ssoletarlos de aquellos 

I Ayuntamientos en cuyas localidades ha- 
®lere existencias de Aceitas Minerales, 
^víen a gata Delegación de Hideada, 
‘°do8 los días jueves de cada semana, 

expresivo do las existencias en ío- 
**1 que tengan en te población. ,

Lo qne pongo en conocimiento da ios 
Sr®a. Alcaldes y Sacretarlos para su más

re
n

cumplimiento.
20 de Agosto de 1927.—El De • 

?8»ao d» Hacienda, Francisco Díaz

Núm. 1666 
ADMINISTRACION

DE REHTA8 PÚBLICAS DE BALEARES
Para dar cumplimiento a lo ordenado 

por el Cmsejj de Economíi N&clonal e 
Ínteres ido por el Giblerno C vil de esta 
provincia de la Delegación da Htelenda 
de la misma en comunicación fecha 16 
del actual, los Ayuntamientos de é$ta ya 
citada provincia deberán remitir a la 
Oñ Jina de mi cargo dentro del improrro- 
gib e plazo de ocho días, una copia au
torizada de la Tarifa tercer* de la Ma
trícula de laduatria!, o negativa en su 
caso.

Dad» la Importancia del servicio re
señado, esta Administración espera que 
por todos los Sjfi ires Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos, se le pres
tará la debida atención al mismo, para 
que pueda sar cumplimentado con toda 
urgencia segúa sa ordena.

Palma da Mallorca 18 de Agosto de 
1927.—El Administrador de Rmtas Pú
blicas, Emilio Torios* Andrés.

Núm. 1671 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
En el Corral Común de esta villa se 

halla detenida desdo el dU 14 del co
rriente una perra de raza ibtoenca, rot- 
j*, con los pies, el vientre, el extremo 
da la cola y una rey* en la cabszi blan
cos y al hocico negro. Lo qua se haca 
público para conoclm anto de b u  propie
tario y si no aparece éste será subasta
da el dia 25 del corriente a las 12 en es
ta C isa Consistorial.

Algaida 17 de agosto de 1927.—E Al
calde, Agustín Trobat.

Ndm. 1672 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Aprobado por la Comisión municipal 

permanente un proyecto de presupuesto 
extraordinario para la consiracción de 
edificios escolares, instilación de un te
léfono municipal y apertura y arreglo 
del camino proyectado de la Cabina y 
acordada por la Corporación en pleno U 
emisión de un empréstito para nutrir 
dicho presupuasto, estará expussto al 
públ co en la SscraterU de este Ayun
tamiento por término de ocho días há
biles a contar des le el siguiente al de la 
aparición del presente en el B. O., áu 
rauta cuyo plazo y loa ocho días siguien
tes todos los contribuyanles o entidades 
interesadas podrán presentar cuantas 
reclamaciones estimen conveniente con
tra el proyecto y acuerdo antea refe- 
r Marratxl 17 de Agosto de 1927 —E* 
Alcalde, Bartolomé Ramis.

Núm. 1673 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Habiendo acudido a esto Ayuntamien

to el vecino don Gabriel Fuster Forteza 
solicitando autoría .tolóa para instalar en 
la casa de su propiedad sita en la calle 
Mayor número 4, un motor eléctrico de

un cuirio de caballo de fuerza, para 
destinarlo a los naos del Laboratorio 
Anejo a su Farmacia que en dicho local 
llene legalmente instalado; a tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigen
tes se anuncia que el expedíante que se 
instruye al efecto, quedará expuesto al 
público ef-tctoa de reclamación por 
término de diez días a contar de la in
serción de esto anunlo en el B O. de ¿a 
provincia,

Minador 18 de agosto de 1927. — El 
Alcalde, Sebastián Ordínas.

Núm. 1674
AYUNTAMIENTO DE BINBALEM
Formado el proyacío da presupuesto 

mualclpsl ordinario par* el próximo 
ejercicio de 1928 aproba lo por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
maniflisto al público en la Secretarla de 
este Aya atamiento por espacio do ocho 
dUs con arreglo al articulo 295 del ví-
gente Estatuto municipal, durante cuyo 
plazo podrá tolo habitante del término 
formular raspee o al mismo, las recía- 

‘ estimamaciones u observaciones 
convenientes.

Bintsalem a 16 de Agosto 
El Alcalde, Miguel M r.

Núm. 1678

qua

de 1927.—

Dj c Lorenzo CArboneli Mirí, 
de San Jaaé.

Alcalde

H»go sabir: Qua acordado por el PzO- 
no de este Ayuntamiento acogerse a los 
banefi dos de Régimen de G*rta Munici
pal, sa encuentra ésta exoussto al pú
blico durante 30 diaa do 8 a 13 en la 
Secretarla de este Ayuntamiento.

Dada en Sin Jjsé a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos veintisiete,— 
L. Oarbonell.

Nú a. 1679
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

8 
tenor del artículo 29 del vigente E. M i 
5.° del R. de H. M. y 63 del Riglamento 
de procedimiento en matarte municipal, 
formuBr ante este Ayuntamiento las 
reclamaciones ú observaciones qua esti
me pertinentes, respecto al aludido pro
yecto.

Villafranc* de Bonafiy 18 de Agosto 
1927.—El Alcalde, Anton'o Gay*.

Núm. 1682
ALCALDIA DE FELANITX

Htolendo solicitado el vecino de ésta 
D. Antonio Birceló Adrover el corres
pondiente permiso par* instalar un gru
po motor eléctrico para el funcionamien
to de un cine en el local que posee sin 
número en el Paseo de Rumón L u'.l de 
esta C.udad, la Comisión Municipal P»r- 
manante ha acordado exponer al públi
co dicho proyecto por espacio de diaz 
di68 & efecto de reclamación,

FelanPx 17 Agosto 1927.— E Alcalde, 
Juan Garetes.—E Secretario, Maleo 
Roeselló.

Núm. 1686
Don Francisco Rius y Ripoll, Juez Muñí* 

cipal letrado del distrito de la Catedral 
di eita ciudad, encargado accidentalmen
te del Juagado de primera instancia.
En virtud da lo acordado en el juicio 

ejecutivo qua 1a Sociedad «Orélito Ba- 
lasr» sigue contra D. Biriolomé Ciade- 
ra Soctes sobre reclamación de eetente 
y nueva mil quinientas cuaren-a y ochi 
pesetas setenta y ocho céntimoi, intere
ses de cata suma a razón del seis por 
ciento anail vaneldos desde el primero 
de Julio de mil novecientos veinticinco 
costas camadas y * causar baste el efec
tivo pago; por el presente edicto se sa
can a pública subasta por término de 
veinte días los inmuebles que luego se 
describirán, quedando señala to pira el 
remate, que tendrá lugar en la sala au. 
dlencia de este Juzgado, (calle de San 
Mígual n.® 86) el día veinte de Septiem
bre próximo * 1*3 once, con sujeción a 
tes condiciones de que se hará mérito.

Fincas de qui se trata.

E- proyecto de modificaciones del pre- 
yupuasto Municipal ordinario de 1927 
«.Robado por 1» Comisión Municipal 
parnaanmte, juntamente con las cetlfi- 
cacíonea y memorias a que si contrae 91 
art.° 296 del Estatuto municipal, estará 
«xpueato al público, durante el plazo de 
echo días, a los sfactos de reclamacio
nes u observaciones a los citados pro
yectos y mamarias que formulen los con- 
tríbuyentes o entidades inieresaiasi

San Aueonío abad a 17 as Agosto 
1927. —E Alcalde, Juan Prats.—E
cretario, Andrés Tur, 

yúm. 1681
AYUNT,0 DE VILLiFRANOA 

d i BOSAÑÍ

de 
Sa-

esteáviso — Ea 1» Sacreun» de 
Ayuntamiento quada expuesto al púcii- 
oo dórente 8 dies, contados desde le pu- 
bllcación del presente en e. B. O., con 
sus memorias, y antece.entos oi pro
yecto de presupuesto municipal ordma- 
xio aprobado por la 0. M. P. para el 
año ds 1928, pudiendo quien quiera, »

1,* Cisa con corral compuesta de 
planta b*j», un piso y otras ofi Jiñas, cu
ya medida no consta, situada en U ca
lle Mayor número veinte y ocho de la 
villa de La Pu tola y lindante a mano 
derecha entrando con casa y corral de 
Guillermo Serta alias Musol, a mano iz
quierda con otra de herederos de Anto
nio Cintallops y al dorso con corral de 
Gabriel Payaras. Inscrita ai folio 174 
vuelto del tomo 118 del Ayuntamiento 
de La Puebla, finca n.° 309 duplicado 
inscripción primera. Tasada en quince 
mil pesetas. , , m

2* Pieza de tierra llamad* Lis Tan
quetas de tenor de cinco cuartones equi
valentes a 88 áreas 78 centiáreas situa
da en el término de Li Puebla y lindan
te por Levante con tlorr* da herederos 
de Antonio O adera, por Norte con oír* 
de Juan Tagores, por Sur con oirás de 
Guillermo Rossolió, y por Oeste con su- 
ceaores de Antonio Siria. Inscrita folio 
51, tomo 90 de Le Pueb’a finca número 
3881 iascfipcIÓQ n.® 2 Tasada en diez y 
ocho mil pesetas.

3.* Finca radicada en el término da 
Li Puebla consistente en tierra campo 
con árboles nombrad* Cis Fusteret an
tes E:s Uyastrés de la Busaa, de exten
sión seis cuarteradas y un cuartón equi
valente a 443 áreas 93 cantiáreas o lo 
qus fuere de lindes a dentro. L'nd* por 
Norte con tierra de herederos de Ga
briel Cuimari alias Porro, por Lnvante 
con otra de Nadal O timar! alias Dilon- 
g* por Sur con camino de Son Sintes y 
por O ate con 1* carretera de Muro, las- 
crha folio 86, tomo 37 de La Puebla fin
ca número 1781 inscripción número cua- 
tío. Tísada en cuarenta mil pesetas, 

* ¿tobas fincas, según la escritura de 
préstamo responden: U primera de on
ce mil quinientas pesetas del capital 
prestado, los insseresea correponiientes 
y mil pésetes por el concepto de costas 
al solo efacio de perjudicar a tercero. 
Li según na responda de catorce mil qui- 
nlentea pesetas de capital, ios intereses 
respectivos y mil pésetes por costas. Y 
la tercer* responde de treinta y dos mil
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pesetas, loa Intereaee y dos mil quinien
tas pesetas por costas.

Condiciones de subasta.
1/ Para tomar parte en )a misma 

deberán los licltadoraa consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que queda tasada 
Ja ñoca que traten de adquirir, de cuyo 
requisito está relevada la Saciedad eje
cutante y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicha 
tasíción.

2 .a Que los autos, titulación y certl 
ficaclón de gravámenee a que están 
afectas las fincas, estarán de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan exa
minarlo los licitadores; que se entenderá 
que todo llcltador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
10! hubiere, a! crédito de la sociedad 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a eu extin
ción el precio del remate,

3 .a Que tas fincas L»s Tanquetas y 
Oís  Fusteret antes E s Uyastres de la 
Bassa, sitas ambas en el término de Li 
Puebla, constan todavía Inscritas en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
D.e Antonia Sodas y Calmad, y serán 
de cargo del rematante, los gastos de 
toda clase que origíne la inscripción de 
estas fincas a nombre del actual deudor 
y heredero de la Bra, Sodas, incluso el 
pago del impuesto de transmisión de 
bienes, si resultare adeudarse.

4 .a Que también serán de cargo del 
rematante los gastos de subasta, rema
te, escritura pública y demás a que dé 
lugar la venta, hasta que quede ésta 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
a favor del comprador.

5 .a Dichas fincas se subastarán su
cesivamente y por separado.

Palma once Agosto mil novecientos 
veintisiete.—Francisco Rius.— Ante mi, 
Celso Vetasco.

Núm. 168Í
Don Francisco Rius Ripoll, Jue^ municipal 

Letrado del distrito de la Catedral de 
esta dudad, accidentalmente encargado 
de la judicatura de primera instancia del 
mismo distrito por hallarse en uso de li
cencia el Señor Jue^ propietario.
Por el presente edicio, en virtud de lo 

dispuesto en el juicio ejecutivo que el 
Banco Agrario de Baleares sigua contra 
Don Miguel Tomái Munar y o’-ro, se sa
can a pública subasta por término de 
veinte días, los inmuebles que se des
cribirán, quedando señalado para el re
mate que tendrá lugar en la sata au
diencia de esta Juzgado (San Miguel 86), 
el día treinta de Septiembre próximo a 
las once, con sujeción a las condiciones 
de que se hará mérito.

Fincas de que se trata
1 .* Tierra Els Hostalets con una ca

sita, de 17 áreas, 75 centláreas. Linda 
por Norte con camino; Este tierra de 
hsrederos de Miguel Olivar; Sur herede
ros de Jaime Cipellá; y Oeste las de 
Pabla Manar. Inscrita folio 235, tomo 
94, flaca 3434; justipreciada en setecien
tas cincuenta pesetas.

2 .a Cisa y corral n.° 20 de la calla 
del S^jar. Linda por la dsrecha entran
do con casa de herederos de Juan Sastre 
Pascual; por ta izquierda con la calle 
del Sítjar; por el fondo con casa y cc- 
rr&l de Francisca Nadal Garcías. Ins
crita folio 183, tomo 157, flaca 6170; jas- 
sipreciada en ochocientas pesetas.

3 .a Tierra procedente delpredío Pan- 
suat de 72 áreas. Linda por Norte con 
camino; por Sur con tierra de Gabriel 
Tomás; por Eite herederos de Francis
co Monblanch y por Gaste la del honor 
Antonio Sastre. Inscrita folio 191, tomo 
38, finca 1299; justipreciada en cuatro 
mil pesetas. j

4 .a Tierra Son Raus de 19 áreas. 
Linda por Norte con tierras de Francis
co Mulet; Este con tas de Mígual Tomás; 
Sur con tas de Francisca Gsrdell y por 
Gaste con camino, luscrita folio 172, to
mo 163, finca número 6430; justiprecta- 
da r.n seiscientas pesetas,

5 .a Ora suerte de tierra llamada 
también Son Reas de 17 áreai, 75 cen- 
tiáraas. L'nda por Norte con tierra de 
Marta-Ana Sastre; por Este con tas de 
María Garí; por Sur con ¡as de Francis
ca Cardell y por Gaste con las da Cata
lina Rlgo. Inscrita folio 170, tomo 75, 
finca número 2493; jostiprectata en seis
cientas pasetis.

6 .a Casa y corral en ta calle da! Sít- 
jir n.o 14 y linda por la derecha con ca
sa y corral de Matías Tomás; por 1a is- 
quierda con la de Catalina Aloy y por 
el fondo con corral de Francisco Mulet. 
Inscrita folio 167, tomo 67, finca 2108; 
justipreciada en ocho mil pesetas.

7 .a Gira suerte de tierra llamada 
Csmp d'en Fiol y también Li Tanque
ta, L» Talayeta o Clapés de Ne Fiota, 
de 17 áreas 75 centíáreas. L’nda por 
Este con las de Monserrate Muüoy; por 
Gaste con camino, y por Norte y Sur 
con tas de Catalina Munar y Juana Ana 
Cardell. Inscrita folio 118, tomo 195, 
finca 7872; justipreciada en dos mil qui
nientas pesetas.

Todas radican en Algaida y su tér
mino.

Condiciones de subasta
1 * Para tomar paria en 1a misma 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad Igual por lo menos al diez por 
ciento de 1a suma en que ha sido valo
rada la Auca qua traten de adquirir, de 
cuyo requisito esta relevado ta Sociedad 
ejicutantey su procurador Don Miguel 
Olivar Veri en representación de 1a mis
ma, y no se admitirá postura que no 
cubra tas dos terceras partes de dicho 
jestípreclo.

2 .a Los autos y la certificación de 
gravámenes a que están afsctas las fla
cas, estarán de manífiasto en 1a Sacreta- 
ría parí-, qua puedan examinarlos los ¡i
citad ores.

3 .a No se han suplido previamente 
ta falta de títulos de propiedad.

4 .a Cada inmueble formará lote apar
te y todas tas cargas y gravámenes que 
pasen sobre los mismos coatinuarán sub< 
slstentes entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en ta 
responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate,

Palma diez y siete Agosto mil no- 
veoíontoa veintisiete.—Francisco R’us. 
—Ante mi, Celso Velazoo.

Núm. 1685
CEDULA DE NOTIFICACION

Eu los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado de primera instancta 
de! distrito de ta L^nja a instancia del 
Procurador D. Jaime Brotad en nombre 
y representación da D. Barnardo Nadal 
Planes contra los hsraderoa desconoci
dos de D, Bartolomé Terrados Mir, sobre 
reclamación de ta suma de dos mil cien 
pesetas de capital, e intereses; eu cuyos 
autos se ha dictado ta siguiente sentencia; 
cuya parle bastante es: «Santencta.=*En 
la ciudad de Palm» de Mallorca a veinte 
y siete de Julio da mil novecientos veinte 
y siete. Vistos por al Sr. D. Oirílo da 
Bírcaiztegul y Martin de Viltarragut, 
Jasada primera instancia del distrito 
de la Lonja los presentes autos jálelo 
ejecutivos, deducidos a instancia de 
D. Bsrnardo Nadal P.aues, mayor de 
edad, labrador y vecino de Marratxi, 
representado por el Procurador D. Jai
me Brotad y dirigido por el Letrado 
D. Tomás Muntaner, contra loa herede
ros desconocidoá de D. Bartolomé Ta- 
rrades Mlr, los cuales no se han parso- 
nado y=Rasultando.,»=Oon8Íderaudo... 
=FaUo:«»Qua dabo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hacer tran
ce y remate de los bienes embargados a 
los herederos desconocidos de D. Barto
lomé Terrados M r y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante 
D. Bernardo Maial de 1a suma do dos 
mil cien pesetas da capital e intereses al 
8618 por ciento anual desde el 30 Di
ciembre último y coatas causadas y a 
causar en tas que se condenan a los eje
cutados rebeldes. Notiílquese esta sen
tencia en la forma que dotermlna el ar
ticulo 769 de 1a L»y de Enjuiciamiento 

civil, As! por esta mi sentencia ta pro
nunció, mandó y firmó.rilo de Bir- 
caizteguI.aLelda y publicada fué ta 
anterior sentencia por el Sr. Juez que 1a 
suscriba estando celebrando ta audiencia 
pública del m’smo día de su fecha.= 
Juan Bestard.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los herederos desconocí dos 
de D. Bartolomé Terrados Mlr, libro ta 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 1a Provincia.

Palma a veinte y ocho Julio de mil 
novecientos veinte y 8iete.=*Por el Se
cretarlo, Matías Binnaear.

Núm. 1688
CEDULA DE CITACION DE REMATE

En loa antes juíclo ejacutlvo que se si • 
gaen ante esta Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la L^nja de esta 
ciudad y Secretaría úaica a cargo del 
actuarlo deducidos por el Procurador 
D. Jaime Pinto en nombre y representa
ción de D. Pedro Citoner Veri, Mar
qués de te Canta contra los ignorados 
herederos del Eximo. Sr. D. José Oito- 
ner, Conde de dallent, en reclamación 
de la suma de setenta mil pesetas, inte
reses y gastos; en cuyos autos se ha 
procedido al embargo de una flaca sita en 
el término de Bafislbufar procedente del 
predio denominado Li Baronía pertene
ciente al causante D. José Cotoner y por 
ser de ignorado paradero y desconocer
se loa herederos de dicho cansante se ha 
procedido al embargo sin previo raqusrl- 
mlento de pago y se ha mandado citar a 
éstos da remate por medio de la presente 
cédula que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que 
comparezcan en los presentes autos den
tro el término de nueva días a fin de 
oponerse a la presente ejecución si vie
re convenirles, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de ser declarados 
en rebeldía, previniéndoles que tas co
pias de te demanda y documentos les se
rán entregadas tau luago se personen,

A fin da qua tenga afecto la citación 
de remato a los herederos desconocidos 
del Excmo, Sr, D, José Cotonar, Conde 
de Sailsnt, libro el presente en Palma a 
diez y seis da Agosto de mil novecientos 
veintisiete. — El Secretarlo, Juau B»s- 
tard,

Núm. 1675
JUZGADO MUNICIPAL BINItaLEM

Cédula de citación y emplazamiento
Ea virtud de providencia del día de 

hoy, recaída en los autos juicio verbal 
civil que sigue Don Antonio Moyá Pona 
contra los horadaros desconocidos de 
Jorga Más, cuyo segundo apellido se 
ignora, queda acordado se cite de cora • 
parecencia a los repetidos demandados 
para que comparezcan ante este Juzga
do el di» treinta y uno Agosto próximo 
a las once horas^ para dicho juicio, que 
de no verificarlo se seguirá en su re- 
bsldía, entendiéndose las notificaciones 
con los Eitrados del Juzgado y caso de 
no comparecer las parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Blnisalem, 20 ie Julio de 1927.—El 
Secretarlo, José Pona.

Núm, 1689
Don Gaspar Pons Vicens, Juez Municipal 

de la villa de Binisalem, provincia de 
Baleares,
Por el presante adicto, hago saber: 

Que habiendo instado Doña Catalina 
Verd y Mayol, ia inscripción de pose
sión a su favor de las flacas slgaientee, 
consistentes en:*l,° Una casa y corral 
o huerto anejo señalado con el número 
tres de la calta de Bien Aire de esta 
villa de Bnisalem, de cinco mil nove
cientos cincuenta y un metros ochenta 
decímetros cuadrados de superficie, lin
dante por ta derecha entrando con casa 
da José Morey Pons, Antonia Moyá, Ana 
Gamuud! y Guillermo Vidal y con una 
acequia llamada Rech, por 1a izquierda 
con casas y corrales de José Morey, 
Jaime Martí y Andrés Vidal y por el 
fondo con camino llamado de «La Goma» 
y 2.° Un» pieza de Sierra, sita tam
bién en este término municipal de Bini- 
satem, llamada «Son Agulló», de unas 

once cuarteradas y tras cuartones 
extensión, equivalentes a oobocien^ 
nuave áreas cuarenta centíáreas. Hn 
danto por Norte con tierras de JqJ 
Gtretas Compafly, hábil Bestard p0- í I 
Gispar Pons Vicens, por Sar conilerrea 
de Juan y Lorenzo Lladó Pons y a» 
otro Juan L idó Pons (») Juan Jutn, p0? 
Este con tierras de Antonio R^món B?1. 
trán y por Gaste con otras de Juan B>8‘ 
tard Llabrés y de 1a exponente G*tai¿ 
na Verd. *

Por el presente se cita, Itama y em. 
plaza a D Gabriel Verd Bipoll y Dona 
Gitalina Verd, figurando amíltamada a 
nombre de esta última ta casa ssfiUadi 
con el número tres de 1a calle de Baeu 
Aire dicha y a nombre del otro, las íes- 
tantas flacas rústicas o sea «3on Agalló» 
y el husrío anejo a te descrita casa, sua 
hirederos, sucesores o caos i-habientes 
para que en el término de ocho días I 
comparezDan ante esta Juzgado a opo
nerse a la posesión jasílficada u oponer 
los reparos de que se crean asistidos y 
a todas tas demás personas & quien 
pueda perjudicar 1a inscripción, parán
doles c a s o  de inoomparecencta ios per
juicios consiguientes.

D *do en Binisalem a once Agosto ai 
mil novecientos veinte y siete.-Gaspar 
Pons. — E Sseretario, Jasé Pona.

Núm, 1665
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

88CRKTARIA GENERAIi I

Matricula de enseñanza oficial
An u n o ío .—Ganforme con tas disposi

ciones vigentes dasda el día L0 de sep 
tfembre próximo al 30 del mismo en sus 
días lectivos, queda abierta 1a matricu
la para los alumnos que deseen exami
narse de asignaturas de las Facuiiades 
establecidas en este Gantro.

Dicha matricula se efectuará en lu 
Secretarlas de tas respectivas Faculte* 
des a tas horas de despacho público, fi
jadas en ¡os tablones de anuncios de las 
mismas.

En 1a portería de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gratui
tamente Jos impresos necesarios pan 
solicitar su inscripción,

Los alumnos abonarán tas cantidades 
que prescriben tas disposiciones vigen
tes y cuyo detalle y forma de efectuar 
dicho abono estará expuesto al público 
en los tablones de anuncios da las res* 
pectlvas Secretarías.

Lis alumnos que hayan de matrica- 
larsa en asignaturas de los preparato
rios, lo efectuarán en ta Secretaría de 
¡a Facultad de Filosofía y Letras los de 
Darecho, y en 1a de C encías los de Me
dicina y Farmacia.

En el acto de ta matrícula debará 
acreditarse por medio de ¡os documentos 
correspondientes: 1,® ¡a edad; 2,® el ha
ber sido revacunado y 3,® para loe que 
comtenzm sus eaiudíos tenar aprobado 
el grado de Bachiller, cuyo título debe
rá exhibirse antas da realizar el primer 
exámen.

L) que de orden del Excmo. e Ilustrb 
simo Sr. Rector se hace público para ge
neral conocimiento,

Barcelona 12 de agosto de 1927.— El 
Sacretario general accidenta!, Miguel 
Ojronss.
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Núm. 1670 ,
CAMARA OFIGÍAL

DE LA PBOPíBDAD URBANA *
Para dar cumplimiento al artículo 25 1

del Reglamento aprobado por Real De* ( 
creto-Liy de 6 de Mayo último, las He- 
tas electorales de asta Cámara estarán < 
expuestas en el domicilio social, calle i 1 
Unión, 3 y 5, durante los diez primeros | 
días do Sepiiembre próximo, admitién
dose por ta Secretaría en dichos días y i
la segunda decena del mismo mas, i®8 i
redara ¿clones sobre Inclusión, exclu
sión o clasificación que presenten los se
ñores asociados,

Palma 19 Agosto de 1927,—E. Presi
dente, S, Simó.—El Secretarlo, J. 
taño,

PALMA,-—Es q u e l a  Tipo g r á f ic a
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